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Ética en el uso de las imágenes clínicas en cirugía

Ethics in the use of clinical images in surgery

Lilian Torregrosa A.

MD, FACS, especialista en Cirugía de Seno y Tejidos Blandos y magíster en Bioética; profesora asociada de Cirugía, Directora 
Departamento de Cirugía y Especialidades, Facultad de Medicina, Pontificia Universidad Javeriana, Hospital Universitario San Ignacio, 
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En los últimos años, el uso de plataformas y 
redes sociales se ha convertido en una realidad 
para muchos millones de personas en todo el 
mundo, a la cual los médicos no podíamos ser 
ajenos. Por el contrario, la profesión médica ha 
reconocido las ventajas que esta comunicación 
ofrece y ha incorporado sus herramientas a las 
prácticas rutinarias, lo que permite recopilar, 
compartir y difundir información de salud, fa-
cilitar la comunicación con otros profesionales, 
llevar a cabo investigación, desarrollar estrategias 
de salud pública y de educación, socializar o co-
nectar con amigos y familiares, e incluso lograr 
la promoción profesional.

En el ejercicio clínico son innegables las 
ventajas que ofrece el compartir velozmente in-
formación científica, intercambiar opiniones clí-
nicas entre equipos tratantes y colegas, o solicitar 
apoyo profesional a través de canales virtuales. 

En la mayoría de estos escenarios de interacción 
se hace evidente que “una imagen vale más que 
mil palabras”, por lo que la difusión de videos y 
fotografías se ha convertido en una práctica cada 
vez más diseminada, que trasciende el escenario 
clínico, llegando al terreno de la educación mé-
dica, la investigación y la academia, donde estas 
imágenes adquieren también un significativo va-
lor para el avance de la profesión y el beneficio 
de la sociedad.

Si bien muchos profesionales de la salud uti-
lizan las redes sociales sin ninguna dificultad, los 
cada vez más numerosos ejemplos de comporta-
miento no profesional en línea que han llevado a 
procesos disciplinarios y sanciones, han genera-
do preocupación de que los médicos, residentes 
y estudiantes de medicina puedan exponerse 
a riesgos no anticipados debido a la forma en 
que usan estas aplicaciones, pues de todos los 
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miembros de la profesión se espera un compor-
tamiento “on-line” ajustado a las mismas normas 
que rigen el profesionalismo médico fuera del 
entorno virtual.

Uno de los aspectos más problemáticos lo 
representa el uso de las imágenes que involu-
cran pacientes y escenarios de atención sanitaria, 
conocidas como “imágenes clínicas”. Si bien es 
una realidad que, tanto fotografías como videos, 
se han convertido en un componente esencial e 
imprescindible en muchas áreas de la medicina 
y la cirugía gracias a la evolución de la tecnología 
digital, y su uso generalizado constituye hoy una 
herramienta fundamental para el manejo coti-
diano de los pacientes, estos indudables benefi-
cios no están libres de problemas éticos, legales 
y sociales, relacionados con el uso y almacena-
miento de la información que contienen, la cual 
es confidencial y privada. 

Frente a esta realidad se hace necesario es-
tablecer un equilibrio entre las medidas de pro-
tección y el acceso a la información contenida en 
estas imágenes, que permita su uso asistencial, 
científico y académico, bajo unas condiciones 
definidas que aseguren que esta información 
confidencial estará protegida durante su alma-
cenamiento y posterior difusión. No hay que 
olvidar que las imágenes clínicas son parte de 
los datos de salud de una persona, y como tal, 
hacen parte de la información más sensible que 
un individuo posee. 

Las redes sociales más utilizadas por los mé-
dicos actualmente son Facebook, Twitter, You-
tube y blogs. Su advenimiento ha generado la 
necesidad adicional de tener unos lineamientos 
éticos claros con respecto a lo que se considera un 
uso profesional de estas “realidades” que, si bien 
son naturales para las generaciones de nativos 
digitales y muy atractivas para toda la comunidad 
médica, muchas veces ofrecen riesgosos espejis-
mos de finitud y privacidad, que no están libres 
de llevar a potenciales faltas al profesionalismo 
médico, e incluso problemas médico-legales. 
Una razón más por la cual hoy se hace un lla-
mado a que los médicos consideren este nuevo 
escenario de interacción social como un espacio 

donde aplican las mismas responsabilidades y 
principios del profesionalismo médico, el llama-
do “profesionalismo on-line”. 

A nivel mundial, numerosas organizaciones 
y asociaciones médicas se han pronunciado res-
pecto a este nuevo reto de la medicina moderna, 
especialmente aquellas áreas donde el uso de 
las imágenes como parte del ejercicio adquiere 
un mayor valor, como es el caso de la cirugía. 
Se han establecido unos parámetros y orienta-
ciones basadas en los sólidos principios éticos 
que subyacen a esta práctica y que se pueden 
resumir en las recomendaciones que plantearé 
a continuación: 

• Solicitar siempre la autorización para el re-
gistro y uso de la imagen de un paciente. Esta 
práctica debe anteceder a cualquier publi-
cación (dentro y fuera de las redes sociales), 
como muestra del respeto por la autonomía 
de cada individuo para aceptar o rechazar 
los cursos de acción clínica que se le propo-
nen, incluyendo el registro de sus imágenes. 
Es importante recordar que el respeto a la 
dignidad de los pacientes entraña el deber 
de someter, bajo adecuadas provisiones de 
información e independencia, toda alterna-
tiva de diagnóstico y tratamiento a su con-
sentimiento. 

• Considerar en todos los casos, y antes de lle-
var a cabo el registro de la imagen clínica, 
que existan razones justificadas para hacer-
lo (ya sea por su utilidad en la atención del 
mismo paciente, o buscando una intención 
secundaria de orden académico, investigativo 
o incluso publicitario).

• Preservar la confidencialidad de la imagen y 
los datos médicos contenidos en ella. Mante-
ner esta confidencialidad es un deber médi-
co, así como salvagurardar la privacidad del 
paciente, su dignidad, integridad y condicio-
nes de vulnerabilidad.  

• Buscar el anonimato de las imágenes siempre 
que sea posible, teniendo en cuenta que este 
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proceso de des-identificación no sólo tiene 
que ver con imposibilitar el reconocimiento 
facial, sino que hace referencia también a 
eliminar toda la información que permita 
la identificación del paciente en la imagen y 
sus textos anexos (tatuajes, joyería, marcas 
personales, datos de fecha, lugar, entre otros).

• Evitar sucumbir a la necesidad de compartir-
lo todo sin una justificación clara o un bene-
ficio evidente para el paciente o la profesión, 
a la inmediatez y la velocidad que exigen las 
comunicaciones digitales y que fácilmente 
pueden llevar a errores no intencionales, por 
imprudencia o falta de previsión, y compro-
meter la imagen profesional del médico. 

• Considerar que compartir, almacenar, trans-
mitir y manejar de manera segura la infor-
mación clínica, incluyendo las imágenes, es 
una medida que protege a los médicos y a los 
pacientes por igual.

Constituye un imperativo ético examinar los 
desafíos relacionados con el uso, cada vez mayor, 
de estas formas de comunicación virtual por par-
te de médicos, estudiantes de medicina y pacien-
tes, con el fin de establecer un marco que proteja 
sus respectivos intereses y mantenga la confianza 
en la privacidad del acto médico, así como la re-
putación de la medicina y los altos estándares 
profesionales y éticos que la caracterizan.

Con la orientación correcta, el uso de las imá-
genes clínicas seguirá siendo un complemento de 
extrema utilidad para la atención de los pacientes 
y el desarrollo de la profesión médica, y en el 
futuro seguramente traerá nuevas e innumera-
bles posibilidades de intercambio inmediato y 
remoto, aun imposibles de avizorar, pero cierta-
mente retadoras para la ética y el profesionalis-
mo médico.
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